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“Ayudamos a las empresas en la transformación 

digital de sus áreas administrativas, y en la 

implementación de soluciones y políticas de 

gestión documental”
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NORMATIVA DE FACTURACIÓN
¿EN QUÉ PUNTO ESTAMOS?



¿EN QUÉ PUNTO ESTAMOS?

LEY CREA Y CRECE 

Artículo 12 de la ley 18/2022.

Fomentar la factura electrónica para digitalizar 

procesos, aumentar la transparencia y reducir la 

morosidad.

LEY ANTIFRAUDE (Verifactu)

Ley 11/2021 y RD 1007/2023

Prevenir fraude fiscal asegurando trazabilidad 

y control de la facturación

 No es una factura electrónica

 Afecta a las facturas emitidas B2B y B2C.

 Obliga a registrar  datos de factura y a su 

comunicación con AEAT.

 Integridad (que los datos no se puedan 

alterar).

 Trazabilidad (registro de eventos).

 Inalterabilidad (no se pueden borrar 

facturas).

 Firma o huella que asegure la autenticidad.

 Conservación de los registros.

 En algunos casos requiere la incorporación 

de un código QR.

 Exige el uso de Sistema Informático de Facturación  

(SIF) certificado, que garantice los requerimientos.

 Depende de las Agencias Tributarias Forales y 

Estatal.



¿EN QUÉ PUNTO ESTAMOS?

LEY ANTIFRAUDE | Sistemas y Plazos

 Gestionado por las AEAT y las haciendas forales.

• Comunidad Autónoma del País Vasco. Ticket Bai.

• Agencia Tributaria Estatal. Verifactu.

• Comunidad Foral de Navarra. Naticket.

• Excluidas: Empresas en SII

Plazos:
Empresas que tributen con Impuesto de Sociedades:

1 de enero de 2026.

Autónomos y otras actividades que no tributan IS:

1 de julio de 2026.

Dos opciones de uso:
Verifactu: Registro de datos de factura y comunicación

telemática instantánea a la AEAT + QR.

No Verifactu: Registro de datos de facturas  y no 

comunicación telemática.
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¿EN QUÉ PUNTO ESTAMOS?

AEAT
AEAT

¿?

NO



 Obliga el uso de factura electrónica

 Afecta al proceso de intercambio de facturas 

con clientes y proveedores. B2B

 Obliga a la comunicación de estados de la 

factura con SPFE y entre empresas.

 Requiere el uso de Plataforma de intercambio 

de facturas.

¿EN QUÉ PUNTO ESTAMOS?

LEY CREA Y CRECE 

Artículo 12 de la ley 18/2022.

Fomentar la factura electrónica para digitalizar 

procesos, aumentar la transparencia y reducir la 

morosidad.

LEY ANTIFRAUDE (Verifactu)

Ley 11/2021 y RD 1007/2023

Prevenir fraude fiscal asegurando trazabilidad 

y control de la facturación

 No es una factura electrónica

 Registro de datos de factura y comunicación con 

AEAT.

 Solo afecta a las facturas emitidas B2B y B2C.

 Exige el uso de Sistema Informático de Facturación  

(SIF) o Plataforma certificado, que garantice los 

requisitos de integridad, trazabilidad.

 Depende de las Agencias Tributarias Forales y 

Estatal.



LEY CREA Y CRECE

 Factura aprobada / 

rechazada y su 

fecha

 Factura pagada y 

su fecha

 4 años FacturaE

 EDIFACT

 UBL

 CEFACT/ONU

 Conexión entre 

Plataformas 

Públicas y 

Privadas.

 SPFE.

 Factura electrónica formato 

estructurado

 Intercambio entre plataformas

 Comunicación de estados

 Custodia digital y disponibilidad de 

facturas

LEY CREA Y CRECE (Ley contra la 

morosidad)

Artículo 12 de la ley 18/2022.

 Reducir la morosidad.

 Transformación digital. 



2022

Publicación en 

BOE de Ley 

Crea y Crece

2023

Publicación 

borrador 

Reglamento 

Técnico

Publicación del 

Reglamento 

Técnico en el 

BOE

+ Orden 

Ministerial

Obligatoria para 

empresas y 

profesionales que 

facturan 

> 8 millones de €

Obligatoria para 

empresas y 

profesionales que 

facturan 

≤ 8 millones de €

2025 2026 2027

12 

MESES
24 

MESES
36 

MESES

2028

Obligatorio 

comunicación de 

estados para 

profesionales que 

facturan 

≤ 8 millones de €

Periodo de transición

LEY CREA Y CRECE -
PLAZOS



Automatización en el 

intercambio de facturas 

electrónicas y mucho 

más…

Adaptada

a la Ley Crea

y Crece

PLATAFORMAS LA 

NUEVAS JUGADORAS



PLATAFORMAS

EMISIÓN DE FACTURAS

SPFE

PLATAFORMA

CLIENTE
FACTURAE EDIFACTCEFACT

UBL

AEAT



PLATAFORMAS

RECEPCIÓN DE FACTURAS

SPFE

PLATAFORMA

PROVEEDOR

UBL

UBL DIGITALIZAR EL PROCESO 

DE VALIDACIÓN DE 

FACTURAS



PLATAFORMAS

RECEPCIÓN DE FACTURAS

DIGITALIZAR EL PROCESO 

DE VALIDACIÓN DE 

FACTURAS

La factura electrónica NO asegura que sea 
correcta

 Facilita el cotejo automático de datos

 Distribución automatizada

 Validación digital

 Integrar los datos en nuestro sistema



Beneficios

Eficiencia y reducción de costes
• Automatiza el proceso de envío y recepción de facturas.

• Disminuye el uso de papel, impresión y mensajería.

• Reduce errores humanos en la captura de datos.

• Portal de acceso para clientes y proveedores.

Mejora en la gestión y control financiero
• Acelera los cobros al reducir plazos de validación y 

aceptación.

• Permite integración directa con ERP y sistemas contables.

• Favorece la analítica en tiempo real para la toma de 

decisiones.

Seguridad
• Asegura la validez legal y la trazabilidad de las facturas 

mediante firma digital.

• Eliminación del correo electrónico.



¿ PREGUNTAS?

www.atecna.com | hablamos@atecna.com

http://www.atecna.com/


MUCHAS GRACIAS

www.atecna.com | hablamos@atecna.com

http://www.atecna.com/

